
 

 

 

 

A V I S O 

Se hace del conocimiento a todos los servidores públicos dependientes del 

Consejo de la Judicatura del Estado, demás autoridades y público en general, que 

en la VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 28 

VEINTIOCHO DE JUNIO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, en relación al ACUERDO 

GENERAL 02/2023 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CREACIÓN DE 

DOS JUZGADOS FAMILIARES EN LÍNEA.”, aprobado en sesión plenaria del 

29 de marzo de 2023, se determinó aprobar la ampliación de la competencia en 

cuanto al Divorcio por Mutuo Consentimiento, en sus fracciones V y VI, quedando 

de la siguiente manera: 

 

“ACUERDO GENERAL 02/2023 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA CREACIÓN DE DOS JUZGADOS FAMILIARES EN LÍNEA.” 

Tal como fue aprobado en la 

Décima Tercera Sesión Ordinaria del 

Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, celebrada el 29 

veintinueve de marzo del 2023 dos mil 

veintitrés. 

Ampliación de la competencia 

dentro del apartado supuestos, artículo 

9 nueve, de dicho Acuerdo General 

02/2023, de fecha 29 veintinueve de 

marzo de 2023 dos mil veintitrés. 

“…De los Supuestos 

Artículo 9. El Juzgado en 

Línea, conocerá de todos aquellos 

asuntos que no impliquen 

controversia alguna con parte 

1) De los Supuestos  

Artículo 9. El Juzgado en Línea, 

conocerá de todos aquellos asuntos 
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determinada o que sean de mero 

trámite: 

 

   I. Asuntos de 

Tramitación Especial: 

 

   Divorcio por Mutuo 

Consentimiento 

 

I. Cuando los 

cónyuges se encuentren casados 

bajo el régimen de separación de 

bienes, sin hijos menores de edad 

o mayores de edad sujetos a 

tutela. 

 

II. Cuando los 

cónyuges se encuentren casados 

bajo el régimen de sociedad 

conyugal sin hijos menores de 

edad o mayores de edad sujetos a 

tutela presenten convenio para 

liquidación de forma clara o 

manifiesten que no hay bienes. 

 

III. Cuando los 

cónyuges se encuentren casados 

bajo el régimen de separación de 

bienes con hijos menores de edad 

o mayores de edad sujetos a 

tutela, que el monto de los 

alimentos se descuente a través 

de fuente laboral, exhiban póliza u 

otorguen hipoteca o billete de 

depósito que garantice los 

mismos. 

 

IV. Cuando los 

cónyuges se encuentren casados 

bajo el régimen de sociedad 

que no impliquen controversia alguna 

con parte determinada o que sean de 

mero trámite:  

  

    

I. Asuntos de Tramitación 

Especial:  

  

2)    Divorcio por Mutuo 

Consentimiento  

  

I. Cuando los cónyuges se 

encuentren casados bajo el régimen de 

separación de bienes, sin hijos 

menores de edad o mayores de edad 

sujetos a tutela.  

  

II. Cuando los cónyuges se 

encuentren casados bajo el régimen de 

sociedad conyugal sin hijos menores 

de edad o mayores de edad sujetos a 

tutela, presenten convenio para 

liquidación de forma clara o manifiesten 

que no hay bienes.  

  

III. Cuando los cónyuges se 

encuentren casados bajo el régimen de 

separación de bienes con hijos 

menores de edad o mayores de edad 

sujetos a tutela, que el monto de los 

alimentos se descuente a través de 

fuente laboral, exhiban póliza u 

otorguen hipoteca o billete de depósito 

que garantice los mismos.  
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conyugal con hijos menores de 

edad o mayores de edad sujetos a 

tutela, que el monto de los 

alimentos se descuente a través 

de fuente laboral, exhiban póliza u 

otorguen hipoteca o billete de 

depósito que garantice los 

mismos, manifiesten no tener 

bienes o presenten liquidación en 

forma clara con documentos. […].”. 

 

 

  

IV. Cuando los cónyuges se 

encuentren casados bajo el régimen de 

sociedad conyugal con hijos menores 

de edad o mayores de edad sujetos a 

tutela, que el monto de los alimentos se 

descuente a través de fuente laboral, 

exhiban póliza u otorguen hipoteca o 

billete de depósito que garantice los 

mismos, manifiesten no tener bienes o 

presenten liquidación en forma clara 

con documentos.  

 

V. Cuando los cónyuges 

se encuentren casados bajo el 

régimen de sociedad legal sin hijos 

menores de edad o mayores de edad 

sujetos a tutela, presente convenio 

para liquidación de forma clara o 

manifiesten que no hay bienes. 

 

VI. Cuando los cónyuges 

se encuentren casados bajo el 

régimen de sociedad legal con hijos 

menores de edad o mayores de edad 

sujetos a tutela, que el monto de los 

alimentos se descuente a través de 

fuente laboral, exhiban póliza u 

otorguen hipoteca o billete de 

depósito que garantice los mismos, 

manifiesten no tener bienes o 

presenten liquidación en forma clara 

con documentos. 

 

II. Civil Ordinario de 

Tramitación Especial:  

  

a) Anotación de Acta de 

nacimiento.  
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b) Rectificación de Acta. 

 

c) Nulidad de Acta de 

nacimiento.  

 

 

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta soberanía para lo 

que tengan a bien determinar. 

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, el Consejero Presidente 

Doctor Daniel Espinosa Licón, pone a consideración de esta soberanía el 

siguiente acuerdo: Con fundamento en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene por 

recibida la cuenta de mérito, y por enterados de su contenido a todos y cada uno de 

los integrantes de esta soberanía. 

Primero.- En razón del contenido de la cuenta de mérito, se aprueba la 

ampliación por lo que respecta al apartado “LINEAMIENTOS PARA LA 

OPERATIVIDAD DEL JUZGADO FAMILIAR EN LÍNEA, por lo que ve a la premisa 

de supuestos, en su artículo 9 nueve, en cuanto a la competencia en el Divorcio por 

Mutuo Consentimiento, en sus fracciones V y VI.  

Segundo.- Se ordena hacer del conocimiento de las autoridades, litigantes 

y público en general, el contenido del presente acuerdo, mediante su publicación 

en el Boletín Judicial, y mediante su publicación en la página web del Consejo de 

la Judicatura del Estado de Jalisco, para los efectos legales correspondientes.   

Tercero.- Por conducto de la Secretaría General del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, se ordena hacer del conocimiento del presente 

acuerdo a todos los titulares de los órganos jurisdiccionales pertenecientes a este 

cuerpo colegiado, así como a los Ciudadanos Gobernador Constitucional del 

Estado de Jalisco, Secretario General de Gobierno, Honorable Congreso del Estado 

de Jalisco, al Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 
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Delegado de la Fiscalía General de la República el Estado de Jalisco, Fiscal 

General del Estado de Jalisco, Procuradora de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, Procurador Social, Comisario de Seguridad Pública del Estado de 

Jalisco, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Procuraduría de 

la Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes e INEGI.  

Cuarto.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo a las Presidentas 

y Presidentes de las Comisiones que integran este órgano colegiado, Tribunales 

Especializados y juzgados de Primera Instancia del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, al Director de Oficialía de Partes, Archivo y Estadística, al Director 

de Planeación, Administración y Finanzas, a la Coordinadora de la Unidad 

Departamental de Recursos Humanos, al Jefe de la Unidad Departamental de 

Tesorería,  a la Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades, al Director 

de Contraloría, a la Dirección de Formación y Actualización Judicial y a la del 

Instituto Judicial, así como al Coordinador de Transparencia, a fin de que realicen 

las acciones que les correspondan, en relación a lo acordado.  

Quinto.- Igualmente, hágase saber lo anterior a los órganos jurisdiccionales 

del ámbito federal que residan en el Estado de Jalisco, para los efectos legales a 

que haya lugar.  

En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado por 

unanimidad de votos.SO.24/2023AGRAL. 

 

Lo que se notifica e informa, para los efectos legales correspondientes 

 

Atentamente 

Guadalajara, Jalisco a 28 de junio de 2023 

“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre 

y Soberano de Jalisco” 

(Firmado electrónicamente) 

Mtro. Christopher Daniel Márquez González 

Secretario General del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco 
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